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CONSTANCIA: Pasa al despacho para proveer. Bucaramanga, 13 de octubre de 2020.   
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado   
Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 2020-00033-00 

 
Revisado el expediente se observa que mediante auto del 5 de octubre de 
2020, notificado por estado el 6 de octubre de 2020, se dispuso correr traslado 
de las excepciones de mérito a la parte demandante, ello sin que se 
encontrarán notificados la totalidad de los demandados, pues aún no se ha 
surtida la comunicación del ejecutado ANTONIO AMMET NIÑO HENAO. 
 
Por tal razón se dispondrá DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el primer inciso del 
auto adiado del 5 de octubre, para que luego de haberse surtido la notificación 
del demandado ANTONIO AMMET NIÑO HENAO, de manera tempestiva se 
continúe con el trámite correspondiente. Por Secretaría obsérvese lo de rigor 
para que la actuación se tramite de manera oportuna.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
   LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
Para notificación por estado 079 del 20 de noviembre de 2020. 
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